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Visto, el expediente N" 019-202í825562 de

fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene et recurso de apelación, interpu-esto p.or

la señora JANETH VILCA RIOS identificada con DNl. N'41325450, contra el Urrcro N-

OZZ:-iOZt-CRSM-DRE-DO-OO-UE-3OO/UGA/ARP de fecha 03 de noviembre 2021,

notificadá con fecha 05 de noviembre de 2021 , en un total de lrece (13) fol¡os útiles; y,

CONSIDERANDO:

I
{

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, e§tablece que la D¡recc¡ón Regional de Educación es un órgano

"rp""¡.]¡i"Oo 
del Gobierno Regioñal, responsable del servicio educativo en el ámbito

Já'su respectiua circunscripcién territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia tecnologla

Á""grr" los servicios educativos y los programas de. atención integral con. cal¡dad. y

"qrid;¡ 
en su ámbito jurisdiccionai, para lo iual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa Local y conúoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del artículo 11 de la Ley No

27658, Ley Marco de Modernización de Ia Gestión del Estado, declara al Estado

Peruano 
"n 

Pro""ao de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

eñt¡dades, organ2aciones y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar la gestión

priUtica y cons-truir un Estadó democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

;i;r;r i" calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que: "E/ Proceso de Modernizac¡Ón impl¡ca acc¡ones de Reestructuración

órjari"r, Reorganizáción Administrat¡va, Fus¡ón y.Disotución de las entidades del Gobierno

RJgionat en tanio exista dupl¡c¡dad de funciones o ¡ntegrando competencias y func¡ones afines".

Aslmismo, con Ordenanza Regional NoO23-201 8-6RSM/CR de fecha 10 de setiembre

de 2018, en el artículo .primero se resuetve 'Aprobar la mod¡ficac¡Ón del Reglamento de

organización y Funciones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal de San Martín";

Que, med¡ante exPediente No 019-

2021825562 de fecha 29 de noviembre de 2021 , que contiene el recurso de apelación

interpuesto por la señora JANETH VILCA RIOS identificada con DNI N" 41325450'

contia et Oiic¡o ru" 0223-2021-3RSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 03 de

noviembre 2021 , notificada con fecha 05 de noviembre de 2021 , sobre reintegro de la

Remuneración integra Mensual, en su condición de profesora contratada bajo los

alcances de la Ley 30328, Ley que regula los derechos y deberes' declarando

improcedente su soúcitud de reiniegio de la RIM, por los motivos que en el propio oficio

se indican;

Que, al no estar conforme con la respuesta, Ia

docente JANETH VILCA RIOS identificada con DNl. N'41325450, dentro del plazo
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AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 2280 del Decreto Supremo
N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General.

NO 433T -2022-GRSM/DRE

De acuerdo a lo descrito en los considerandos
de Ia presente resolución, se observa que no le corresponde a la docente el re¡ntegro
de la Remuneración Mensual, por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto contra
el Oficio N' 0223-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 03 de
noviembre 2021, notificada con fecha 05 de noviembre de 2021, debe ser declarado
INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley No 28044 Ley General de Educación y su reglamento
aprobado con Decreto Supremo No 011-2012-ED, Ley N" 29944 Ley de Reforma
Magisterial y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N'004-2013-ED y estando
a Io facultado por Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-cRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por la señora JANETH VILCA RIOS
identificada con DNl. N'41325450, contra el Oficio N" 0223-2021-cRSM-DRE-DO-OO-
UE-30O/UGfuARP de fecha 03 de noviembre 2021, notificada con fecha 05 de
nov¡embre de 2021, que declara improcedente el reintegro de la RlM, por los mot¡vos
expuestos en los considerandos de Ia presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR ,ta
presente resolución a la adm¡n¡strada en el domicilio procesal en el Jr. Puno N' 218, del
Distr¡to y Provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora
300 - Educación San Mart¡n, de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO: PÚBLICAR, Ia
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.oob. pe.)

RegÍstrese, Comuníquese y cúmplase
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